
 

Página 1 

Aviso de corte: ¡Solo le quedan 8 días! 
 
Ha recibido usted un aviso de corte. El corte de suministro de electricidad, gas o calefacción será 
inminente en ocho días. Ahórrese este disgusto y los costes adicionales. ¡Ocúpese a tiempo! 
Transfiera el importe total requerido en un plazo de ocho días. Se tendrá en cuenta la fecha de abono 
en nuestra cuenta bancaria. Si no le es posible abonar el importe completo dentro del plazo, puede llegar 
a un acuerdo de exención en forma de un acuerdo de pago a plazos sin intereses durante un máximo 
de 6 meses. Puede acceder directamente al formulario de solicitud mediante el código QR que aparece 
en el aviso de corte. También puede enviarnos un correo electrónico a inkasso@evi-hildesheim.de. O 
ponerse en contacto con nosotros por teléfono. Llame de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 o el sábado de 
9:00 a 16:00 al +49 (0) 5121 508 - 333. 
 

¿Está bloqueado su contador? 
Si su contador está bloqueado o desmontado, se aplican al menos los siguientes gastos para restablecer 
el suministro: Electricidad: 151,26 €; Gas: 194,59 €; Agua: 157,90 €; Calefacción: 206,96 €. 
 
Si el contador ha sido desmontado, deberá usted en todo caso contratar a un instalador que revise la 
instalación. No podrá colocarse el nuevo contador hasta que no lo haga. 
Cuando estén liquidadas todas las deudas, incluidas las de viviendas anteriores y todos 
los gastos derivados, ya no habrá nada que impida el restablecimiento del suministro de 
electricidad, gas, agua o calefacción. 
Si tras recibir la notificación de corte o bloqueo de contador usted ha pagado o transferido el importe, 
infórmenos de inmediato por email a Inkasso@evi-hildesheim.de en cuanto le hayan cargado el importe 
en su cuenta bancaria. Envíenos una foto de su extracto bancario mostrando el cargo o, si ha hecho la 
transferencia online, envíenos una foto de la orden de transferencia con el TAN como prueba de su pago. 
 
Muy importante: Indíquenos también su número de teléfono. 
El restablecimiento o desbloqueo sólo podrá realizarse mediante cita. 
 
Cuando hayamos recibido el pago, su comunicación por email y el justificante de pago, le llamaremos en 
día laborable en un plazo de 24 horas para concertar la cita de alta. ¡Para el restablecimiento tendrá 
que estar en casa! 
 

 

Nuestro número de teléfono 
0 51 21 508 333 

Lunes– Viernes 8:00 – 18:00 h 
Sábado 9:00 – 16:00 h 
E-Mail: Inkasso@evi-hildesheim.de 

Nuestros datos bancarios 
IBAN: DE 24 2595 0130 0000 044200 
Sparkasse Hildesheim Goslar Peine 

Por favor indique el número de cliente y objeto 
para poder identificar el pago. 
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